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B O L E T Í N F I C I A L 
D E L A P R O V I N C I A D E L E O N 

\áa¡lnÍBtrael6n\. — Intervención de Fondos 
le la Diputación Provincial .—Teléfono 1700. 
np de la Diputación Provincial . -Tel . 1700 

Lunes 25 de Abril de 1960 
Núm 95 

No se publica los domingos ni días festvos. 
Ejemplar corriente: 1,50 pesetas. 
Idem atrasados: 3,00 pesetas. 
Dichos precios serán incrementados con o 

10 por 100 para amort izac ión de emprést l te 

Advertencias.— 1.a Los señores Alcaldes y Secretarios municipales están obligados a disponer que se fije un ejemplar d* 
tada número de este BOLETÍN OFICIAL en el sitio de costumbre, tan pronto como se reciba, hasta la fijación del ejemplar siguiente. 

2. a Los Secretarios municipales cuidarán de coleccionar ordenadamente el BOLETÍN OFICIAL, para su encuademación anual. 
3, a Las inserciones reglamentarias en el BOLETÍN OFICIAL, se han de mandar por el ExcmO. Sr. Gobernador Civil . 
PreCÍOS»=SUSCRrPCIONES.—a) Ayuntamientos: Capital, 150 pesetas anuales; fuera de la Capital, 165 pesetas anualesl 

por dos ejemplares de cada número, y 60 pesetas anuales por cada^ejemplar más. Recargo del 25 por 100 si no abonan el importe anua, 
dentro del primer semestre. 

b) Juntas vecinales. Juzgados y organismos o dependencias oficiales, abonarán: Capital, 75 pesetas anuales 6 40 pesetas semes 
trales; fuera de la Capital, 90 pesetas^anuales ó 50 pesetas semestrales, con pago adelantado. 

c) Particulares. Capital, 100 pesetas anuales, 60 pesetas semestrales 6 35 trimestrales; fuera de la Capital, 1 ] 5 pesetas anuales 
70 pesetas semestrales ó 40 pesetas trimestrales, con pago adelantado. 

EDICTOS Y ANUNCIOS.-a) Juzgados municipales y Comarcales, 1,50 peáetas línea, 
b) Los demás, 2,50 pesetas línea. 
Todas las cuotas señaladas anteriormente, se hallan gravadas con el 5 por 100 de! recargo autorizado por la Supe

rioridad, para amortización de empréstitos. 

MINISTERIO D E O B R A S P U B L I C A S 

Dirección General de Ferrocarriles, Tranvías 
y Transportes, por Carretera 

Vega Cobos; 20.—Nicanor F e r n á n 
dez Santin; 21. -N icano r F e r n á n d e z 
Santin. 1642 

DELEGACIÓN PROVINCIAL 
D E L E O N 

Olfisíón Inspectora de la Red Nadonal M n i S t r a c l f l l l protlncíal 
te les Ferrecarrlles Sspafioles ^ 1 ^ ^ ueaerai de A H i s t a m i e i i s 

NOTA-ANUNCIO, 
En cumplimiento de lo dispuesto 

en el artículo 48 de la Ley de 16 de | 
diciembre de 1954, se hace saber ha! 
i i Oiisonalado el día 5 de Mayo. a 
¡as ii,d0 horas para el pago, a los 
^ ° P l e t a " o s que m á s abajo se reía-1 
cionan, del importe de los terrenos i 
W?iarios Para la «Ampl iac ión de1 
jastaiaciones en la Es tac ión de Bem- i 
l a ^ ' c u y o Pago se efectuará en el 
BemíA116 ^ P o n g a el Sr. Alcalde de | 
los i n í 1 * (León) y Precisamente a ' 
Vos H Í K s a d o s 0 representantes su-
elio a®bldainente autorizados para 
dientiS ^ b i r á n los correspon-

MariHH onS de Propiedad. F 

ae la D m s i ó h , (ilegible). 

L ^ ^ C I Ó N DE PROPIETARIOS , 

^•-Vmhfp0 N}\T0 Españo la . S. A.; 

^ n s o l f^artl1n0ezí 15 . -Umbel inda 
cióa DÍÍ ; PEZ; 16 - H r o s . de Concep 
^ c i ó ¿ D?a0f ar; 17--Hros. de Con-
£0íicepCiAÍan CoSota; 17' - H r o s . de 
11110 QüSnDl?>Z,Costa; 18 . -Floren-

^amtana Palacios, 19 . -Aure l io 

Precios topes máx imos para la venta 
al público en esta Provincia de f ra tás 

y verduras 
A con t inuac ión se detallan los pre 

cios topes m á x i m o s fijados por esta 
Delegación Provincial y que, apro
bados por la Comisar ía General, re 
girán en esta capital y provincia, 
para la venta al públ ico de frutas y 
verduras, durante la semana que 
comprende los d ías 25 de los co
rrientes, al 1 de Mayo p r ó x i m o , 
ambos inclusive: 

Pías. Eg. 

Naranjas de Almer ía 1.a 9.00 
Naranjas C a d e n e r a . , . g | . . 6,50 
Naranjas corrientes 5,50 
Limones s e l e c t o s . . . . . . 9,00 
Limones corrientes 7,00 
Acelgas 4,00 
Repollo de Valencia 3,50 
Repollo del p a í s . . . . . . . . . t . . . 2,50 
Berza, Asa de C á n t a r o . . . . . . . 1,50 
Zanahorias 6,00 

Los anteriores precios respon
den a las calidades m á s selectas y re
presentativas, debiendo venderse las 
inferiores por debajo de estos pre
cios topes m á x i m o s , en los que se 
encuentran incluidos la total idad 
de impuestos y arbitrios municipa
les, por lo que no p o d r á n ser incre
mentados en cantidad alguna. 

Son de apl icación todas las ñ o r 
mas e instrucciones contenidas en 
el BOLETÍN OFICIAL de la provincia 
n ú m e r o 271, de fecha 4 de Diciembre 
de 1957. 

Lo que se hace públ ico para gene
ral conocimiento y cumplimiento. 

León, 23 de A b r i l de 1960. 
,E1 Gobernador Civil-Delegado. 

1573 Antonio Alvarez de Rementeria 

l i m a , DípotacídD ProTíDGíal 
de León 

S U B A S T A 

Esta Excma. Dipu tac ión Provin
cial ce lebrará subasta para la ejecu
ción de las obras de cons t rucc ión 
del C. V. de «San Andrés de Montejos 
a la Carretera de Ponferrada a La 
Esp ina» . 

E l presupuesto de contrata ascien
de a la cantidad de trescientas no
venta y siete m i l cuatrocientas cua
renta ' y cuatro pesetas con cuatro 
cén t imos (397.444,04). 

La fianza provisional es de siete 
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m i l novecientas cuarenta y ocho pe
setas con ochenta y ocho cént imos , 
que p o d r á constituirse en la Caja 
General de Depósi tos o en la de la 
Excma. Dipu tac ión siendo el 4 por 
100 la fianza definitiva y rigiendo en 
esta materia lo dispuesto en el ar
t iculo 75 y concordantes del Regla
mento de 9 de Enero de 1953. 

E l plazo de ejecución d é l a s obras 
será de cuatro (4) meses. 

Los poderes se rán bastanteados 
por el Oficial Mayor Letrado de la 
Corporac ión . 

La d o c u m e n t a c i ó n se presen ta rá 
en el Negociado de Intereses Gene
rales y E c o n ó m i c o s de la Corpora
c ión durante el plazo de veinte d ías 
háb i l e s , contados a partir del si
guiente al en que se publique el 
anuncio en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia, de diez a tfece horas, rein
tegrada la propos ic ión e c o n ó m i c a 
con 6 pesetas y sello provincial de 
una peseta. -

La apertura de proposiciones ten
d r á lugar en el Salón de Sesiones del 
Palacio Provincial, a las doce horas 
del d ía siguiente háb i l al de quedar 
cerrado el plazo de admis ión de plie
gos, en acto presidido por el de la 
Corporac ión o Diputado en quien 
delegue y Secretario de la Corpora
ción, que d a r á fe. 

La d o c u m e n t a c i ó n , de manifes tó 
en el Negociado de Intereses Genera* 
les y E c o n ó m i c o s . 

MODELO D E PROPOSICIÓN 

D, . . . . . . . . m a y o r de edad, veci
no de , que habita en ., 
provisto de carnet de identidad nú
mero expedido en con 
fecha de . . . . . de . de . . . . . . , 
obrando en su propio derecho (o con 
poder bastante de D en 
cuya representac ión comparece), te
niendo capacidad legal para contra
tar y no estando comprendido en 
ninguno de los casos de incapacidad 
que señala el a r t ícu lo 4.° del Regla 
m e n t ó de 9 de Enero de 1953, entera 
do del anuncio inserto en . . . . . . nú
mero . . . . . del día de . . . 
de así como de los pliegos de 
condiciones facultativas y económi 
co administrativas que se exigen 
para tomar parte en la subasta de 
las obras de cons t rucc ión del C. V. de 
«San Andrés de Montejosa la Carre 
tera de Ponferrada a La Esp ina» , y 
conforme en todb con los mismos, 
se compromete a la real ización de 
tales obras con estricta sujeción a los 
mencionados documentos, por la 
cantidad de . . . . t . . . ( aqu í la propo 
sición por el precio tipo o con la 
baja que se haga), advi r t iéndose que 
será desechada la que no exprese es 
crita en letra la cantidad de pesetas 
y cént imos) . 

Igualmente se compromete a que 
las remuneraciones m í n i m a s que ha
b r á n de percibir los obreros de cada 

oficio y categoría empleados en las 
obras por jornada legal de trabajo y 
por horas extraordinarias no sean 
inferiores a los fijados por los O' ga 
nismos competentes. 

(Fecha y firma del proponente.) 
León, 19 de A b r i l de 1960.-El Pre

sidente, José Eguiagaray. 
1660 N ú m . 480.-252,00 ptas. 

Convocaloria para el Concurso de! Plan 
«PARAMOIEBSES» 

B A S E S 
1. a.—La Excma. Dipu tac ión pro

vincial de León convoca un Concur
so para premiar el mejor estudio 
que se presente acerca de las posibi
lidades de t r ans fo rmac ión económi
ca y social ele las zonas regable y 
regada del Pantano de Barrios de 
Luna, con excepción del sector de
nominado de «aguas sobrantes», de 
cuyas zonas constituye núc leo i m 
portante el P á r a m o leonés, 

2. a—Los trabajos que concurran a 
este certamen se suje tarán, como 
m í n i m o , al siguiente temario: 

a) Obras Hidráulicas. Enumera 
ción. Acequias secundarias. Sanea
miento. Programa de real ización. 
Aprovechamiento complementario 
de energía . 

b) Comunicacioñes. 
c) Concentración parcelaria. Modo 

de activarla. 
d) Nivelación. * 
e) Enseñanza agraria. Escuela de 

Capac i tac ión , Divulgación, Campos 
de demos t rac ión . Núcleos colabora
dores. 

f) Orientación agraria. Equi l ibr io 
agropecuario, O r d e n a c i ó n de cul t i 
vos. Explotaciones ganaderas. Indus
trias. Repoblac ión forestal. 

g) Orientación económica. Crédito 
agr ícola a largo plazo. F i n a n c i a c i ó n 
de empresas. Rentabilidad de la 
t r ans fo rmac ión e inversiones. Mer
cados. 

h) Organización social. Coopera 
tivas. Estudio demográf ico. Creación 
de nuevas explotaciones familiares. 
Centros rurales. Servicios públ icos y 
Urbanismo comarcal. 

i ) Ampliación de la zona regable. 
3.a—En los estudios se t enderá a 

formular soluciones concreta&>y de 
posible real ización para las distintas 
cuestiones, expresando sistemas y 
entidades que pod r í an facilitar la 
ejecución del Plan propuesto. Debe
rá indicarse: 

. E l proceso cronológico de realiza
ción. 

Los presupuestos e c o n ó m i c o s de 
las inversiones necesarias a cargo 
del Estado, de Corporaciones y del 
in terés privado. 

Los aumentos de las produccio
nes finales a obtener, especialmente 
de las alimenticias, y 

Los diferentes rendimientos 
n ó m i c o s y sociales que podrán í0' 
grarse. 0" 

4.a—Se concederá un premio A 
ciento cincuenta m i l pesetas al me 
trabajo que se presente y reúna ]0r 
mér i tos necesarios, a juicio del J08 
rado. Este p o d r á asimismo otorgar 
un accésit, dotado con cincuenta mil 
pesetas al trabajo que le siga en mé 
ritos y r e ú n a los suficientes. 

Tanto el trabajo premiado como 
el distinguido con accésit, quedarán 
de p-opiedad de la Diputación prot 
vincial , que p o d r á editarlos si lo 
juzga conveniente. En todo caso di
chos trabajos p o r d á n ser utilizados 
l ibre e indefinidamente por la Comi
sión u Organismos encargados de 
redactar, promover, y, en caso, 
ejecutar el «Plan Pá ramo» , sin que 
de este uso o aplicaciones se deriven 
derechos económicos cte ninguna 
clase para los autores. 

Los trabajos no premiados podrán 
ser retirados por sus autores en el 
plazo de tres meses, a partir del fallo 
del Concurso, De no hacerlo queda
r á n a disposic ión de la Diputación 
provincial , des t ruyéndose previa
mente las plicas que contengan los 
nombres de lós^autores. 

5. a—El plazo para la presentación 
de trabajos será de ocho meses con
tados a piartir de la fecha de publi
cac ión del anuncio de Concurso en 
el BOLETÍN OFICIAL de la provincia. 

S Í d i r ig i rán , bajo un lema de libre 
elección, al Excmo, Sr. Gobernador 
Civil-Presidente de la Comisión pro 
*Plan P á r a m o Leonés». En sobrp ce
rrado, anejo, seña lado al exterior 
con el mismo lema, se incluirá nota 
con el nombre y domicil io del autor 
autores o entidades que presenten el 
trabajo. 

No se , l imi ta la extensión de los 
trabajos/ Estos serán escritos a ma
quina y debidamente foliados o pa
ginados y l levarán los consiguientes 
índices . P o d r á n unirse, y así se hará 
cuando la particularidad o natura
leza del estudio lo requiera, croquis, 
planos, fotografías o cualquiera oirá 
in fo rmac ión gráfica y de estadística, 
pero c iñéndose a lo indispensam 
para fundamentar un criterio. 

6, a—Un Jurado, compuesto por r ' 
oficiales y especia 

i materia, fallará el ^ 
presentaciones 
listas en la m 
curso dentro de un plazo ^ 
meses, siguientes al de adm^o ha, 
trabajos y sus decisiones, que 
r á n púb l i cas , serán inapelame>. ¡ 

E l Jurado pub l i ca rá el acta ^ 
de sus reuniones, en la ^ :oS pre
ñ a r á sucintamente los traD^ mejor 
sentados, s eña l ando los ^P33 m0 es 
tratados por cada uno; a s \ ^Tns i$ : 
p o n d r á los fundamentos que J áe\ 
quen la propuesta del VTf ^ e l Jar*; 
accésit para los trabaos q u ^ 
do señale por mayor ía o p sj los 
dad. Los votos p a r t i c a l a r ^ ^ á i a ' 
hubiere, h a b r á n de exprés» 
dad. Los votos par 



circunstancias de reseña de los 
frabaj08 y fundamentos del voto d i -

SÍ fiTlurado votará con la presencia 
He todos sus componentes. Si duran-
f tres convocatorias seguidas ese 
ífaorum total de asistencia no se lo
grase ac tuará con plena eficacia el 
número que concurra, siempre que 
no sea inferior a la mitad m á s uno 
¡Je miembros integrantes de dicho 

Ncfcabe d i r i m i r ios empates con 
voto de calidad. Si una votación se 
repitiese cinco veces sin cambiar el 
resultado n i deshacerse el empate, 
se verificará un sorteo públ ico entre 
los trabajos de votac ión m á s alta e 
igual votación y la suerte decid i rá . 

Si no hubiese n i n g ú n trabajo al 
que el Jufado otorgase la mitad m á s 
uno de sus votos, el Concurso que
dará desierto. Si varios trabajos su 
perasen el quorum de a p r o b a c i ó n a 
que acaba de aludirse, el que alcan
ce más votos será galardonado con 
el premio y el que le siga en votos, 
con el accésit. 

7.a—No podra ser miembro del 
Jurado nadie que, directa o indirec
tamente, haya participado en la ela
boración de trabajos para el Concur
so. Comprobada esta in te rvención , el 
Jurado o en su caso la Dipu tac ión , 
pueden anular el fallo si la adjudi 
cación se hizo a a lgún trabajo afec
tado de dicha incompatibi l idad, re
cabándose la devoluc ión de las cifras 
percibidas sin perjuicio de las d e m á s 
responsabilidades a que hubiere lu 
gar. En estos supuestos, el Jurado se 
reunirá nuevamente para la califi
cación que corresponda entre los 
demás trabajos admitidos. 

León, 9 de A b r i l de 1960.—El Pre
sidente, José Eguiagaray Pa l la rés . 
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I C O N C U R S O DÉ E M B E L L E C I M I E N T O 

DE L O S P U E B L O S D E LA PROVINCIA 

D E L E Ó N 

fo5?ro^ada Por Excma. Dipu 
os i00^1 ,0^0131 . en su sesión de 
pred?/gosto de 1959. la Moción de su 
rresmencia sobre cooperac ión con 
cLVÍ Í6"10 Civi l y Jefatura Provin 
cam? - (ívlIuient0 Para ^ primera S a i l a áf embellecimiento y seña-
com^neS-de Pueblos de ^ provincia, 
SPATSA^ de las rutas" CARRE 
H U N I v D r í Í MADRID A L A CO 
se a i J ^ E ^ E O N A ASTORGA, 
del m1B C1 u el- 0Portuno Concurso 
uei que son basé las siguientes: 

B A S E S 

'as 'rmTc0^8 los Pueblos leoneses de 
CorSlGaTrre . tera de Madrid a La 

al U ^ ?n a Astorga», sitaa-
Pueden l?s atadas carreteras. 
Cufso s ^ c u r r i r a este Primer Con 
8aWtesm0Pre-qu.e Presenten los si^ 

les "uerecimientos: 

a) Blanqueo o revoco de las fa
chadas de sus casas, especialmente 
las viviendas, con la sola excepción 
de monumentos o edificios que por 
su valor art ís t ico deben conservar el 
color natural de su fábrica. 

b) Pintura de hierros y maderas 
de ventanas, puertas y balcones o 
miradores que den a la vía púb l ica . 

c) Adorno de ventanas y balco
nes con tiestos y flores, plantas tre
padoras, etc. • 

d) Buen estado de las calzadas 
y aceras de sus calles y plazas, mejor 
u rban izac ión de accesos, especial
mente a monumentos si los hubiere, 
e impecable presentac ión de fuentes, 
abrevaderos y lavaderos. 

e) Cuidado de los árboles , nuevas 
plantaciones, trabajos de j a rd ine r í a , 
acondicionamiento de alamedas o 
paseos, etc. 

f) Indicadores de monumentos, 
turíst icos, rotulaje urbano y señali
zaciones reglamentarias en general. 

g) Cuidado especial de edificios 
públ icos y religiosos, templos y ermi
tas, casas consistoriales o de Concejo, 
Escuelas, etc. 

h) Y, en suma, un conjunto m> 
b a ñ o m á s agradable, l imp io y hasta 
bello. 

2. a—Los premios que se crean para 
este Primer Concurso son dos: Uno 
de 25.000 ptas, y otro de 10.000 que 
se en t regarán a los dos pueblos que, 
a ju ic io del Jurado, presenten mayo
res merecirí i ientos, según las circuns
tancias y carac ter í s t icas prevenidas 
en la base anterior. Estos dos pre
mios costeados por la Excma. Dipu
tación Provincial p o d r á n ser. com
patibles con otros que por razones 
similares puedan a su vez conceder 
otros organismos. 

P o d r á n otorgarse accésit y men
ciones honoríf icas . 

3. a—Las solicitudes para tomar 
parte en el Concurso h a b r á n de ser 
presentadas por las respectivas Jun 
tas Vecinales, en el plazo de CUA 
TRO MESES a contar de la fecha 
de inserc ión de esta convocatoria en 
el BOLETÍN OFICIAL de la provincia, 
y se d i r ig i rán a t ravés del A y u n 
tamiento correspondiente, al Exce
lent ís imo Sr, Gobernador Civil-Jefe 
Provincial del Movimiento... 

4. a—El ejercicio de atribuciones 
por parte de los Alcaldes sobre re 
voco y adecentamiento de fachadas, 
y otras importantes competencias 
sobre policía urbana y de sanea 
miento, pueden y deben ser ejercita 
das de un modo especial para coope 
rar al mayor éxito de la c a m p a ñ a 
y al mismo fin cabe la ut i l ización de 
la pres tac ión personal y de transpor 
te, aparte de la ap l icac ión de recur 
sos ordicarios de los Ayuntamientos 
o Juntas Vecinales. 

5. a—Para la real ización de las 
obras a que se refiere el apartado f) 
de la Base 1.a de esta Convocatoria, 
la Dipu tac ión coopera rá de una for

ma m á s específica, según condicio
nes especiales que deben consultarse 
en cada caso o que se d a r á n a saber 
una vez que se conozcan precios de 
indicadores, n ú m e r o de los preci
sos, etc., etc. 

6.a—Los premios y distinciones 
serán adjudicados por un Jurado 
especial presidido por el Excmo. Se
ñ o r Gobernador Civi l y Jefe Provin
cial del Movimiento, del que fo rmará 
parte como Vicepresidente el Presi
dente de la Diputac ión , y como Vo
cales las d e m á s autoridades que 
designe el primero, y a c t u a r á de Se
cretario el de la Dipu tac ión o fun
cionario en quien delegue. 

La fecha de resolución del Con
curso será aproximadamente la del 
día 15 de Septiembre. 

BASE A D I C I O N A L 
La co laborac ión que este Con

curso significa, esperamos pueda rei
terarse en a ñ o s sucesivos y extender 

otras rutas y a ser posible y en 
plazo breve a todos los pueblos de la 
provincia, es tud iándose del proble
ma una organizac ión m á s definitiva, 
por lo que todos los pueblos, «y de 
momento los de las rutas por carre
tera m á s importantes, quedan invi ta
dos a emprender con celo y espír i tu 
de superac ión un verdadero pro
ceso de mejoramiento y embelleci
miento de sus conjuntos urbanos, 
sobre las caracter ís t icas que por vía 
de enunc i ac ión se previenen en la 
Base 1.a de este Concurso. 

León, 9 de A b r i l de 1960.-E1 Pre
sidente, José Eguiagaray. 1650 

C O N V O C A T O R I A 

para la provisión de dos, plazas de 
Telefonistas de esta Corporación 

Vacantes en la planti l la de funcio
narios de la Excma, Dipu tac ión pro
vincial dos plazas de Telefonistas 
clasificadas en el Grupo de funcio
narlos de servicios especiales, asimi
ladas a subalternos, y de conformi
dad con lo dfspuesto en e l a r t í cu lo 
250 del Reglamento de 30 de Mayo 
de 1952, se convoca concurso para 
su provis ión en propiedad Qpn suje
ción a las siguientes 

B A S E S 
Primera.—Las plazas es tán dota

das con el sueldo base anual de 
10.400 pesetas, trienios del diez por 
ciento de sueldo consolidado y de
m á s derechos que con carác te r ge
neral disfrutan los funcionarios de la 
Corporac ión . 

Segunda.—Son condiciones gene
rales de capacidad para el desempe
ñ o de estas plazas las siguientes: 

1, a Ser español . 
2. a No hallarse incurso en ningu-

guno de los cásos enumerados en el 
ar t ícu lo 36 del Reglamento de Fun-



cionarios de Admin i s t r ac ión local 
de 30 de Mayo de 1952. 

3.a Observar buena conducta. 
4* Carecer de antecedentes pe

nales, 
5. a No padecer enfermedad o de

fecto físico que impida el normal 
ejercicio de la función. 

6. a Acreditar las condiciones, ap
t i tud y p repa rac ión específica que 
se exijan. 

7. a Tener veint iún años cumpli 
dos y no exceder de cuarenta y cinco 
el día en que finalice el plazo de 
presen tac ión de instancias. E l exceso 
del l ímite m á x i m o de edad seña lado , 
p o d r á compensarse con los servicios 
prestados anteriormente a la Admi 
n is t rac ión local. 

Tercera, —Dada la naturaleza de 
estas plazas, sólo poclrán concurrir 
al concurso aspirantes femeninos, 
que deberán ser adictos al Movimien
to Nacional y tener cumplido el Ser
vicio Social o justificar estar exentas 
de él. 

Cuarta.—Las instancias para to
mar parte en el Concurso se dir ig i 
r á n al l imo . Sr, Presidente de la 
Excma. Dipu tac ión provincial rein
tegradas con póliza de tres pesetas y 
sello provincial de una peseta, y se 
p resen ta rán en el- Registro General 
de la Corporac ión , en horas de diez 
a trece, durante un plazo de treinta 
días hábi les contados desdé el si
guiente al de la pub l i cac ión de esta 
convocatoria en el BOLETÍN OFICIAL 
de la provincia. 

Las solicitantes a c o m p a ñ a r á n a la 
instancia los justificantes de ios mé
ritos y servicios que aleguen. 

Para ser admitidas al Concurso 
bas ta rá con que las aspirantes má-
nifiesten en sus instancias, expresa 
y detalladamente, que r e ú n e n todas 
y cada una de las condiciones exigi
das, referidas a la fecha de la expi
rac ión del plazo seña lado para la 
p resen tac ión de solicitudes. 

Terminado este plazo se pub l i ca rá 
la re lación-de admitidas y excluidas 
en el BOLETÍN OFICIAL de la pro 
vincia. • " ; . 

Quinta,—Las concursantes serán 
sometidas previamente a un examen 
de apti tu^ que cons ta rá de las si
guientes pruebas. 

a) Escritura al dictado y opera
ciones fundamentales de ar i tmét ica 
con n ú m e r o s enteros y decimales. 

b) Desarrollo por escrito de un 
tema sobre derechos y deberes de los 
funcionarios de admin i s t r ac ión lo 
cal, y obligaciones generales del per
sonal subalterno. 

c) Realizar las pruebas prác t icas 
que el Tr ibuna l acuerde. 

Estas pruebas serán calificadas en 
conjunto con puntuaciones de cero 
a diez, quedando eliminada la con
cursante que no alcance una media 
de cinco puntos. 

Sexta.—Los m é r i t o s justificados 
por las concursantes se cal if icarán 

globalmente con la p u n t u a c i ó n ind i 
cada en la base (anterior, cóncedien 
do preferencia en su va lorac ión a 
los uservicios prestados en iguales 
cargos en la Dipu tac ión provincial. 

Sép t ima .—La suma de ambas cali
ficaciones será la p u n t u a c i ó n total 
alcanzada por las concursantes. 

En igualdad de p u n t u a c i ó n , ten
d r á n preferencia para su nombra
miento los hijos y huér fanos de fun^ 
cionarios de la Corporac ión y los 
acogidos en los establecimientos pro
vinciales de Beneficencia. 

Octava.— Finalizada 1 a califica 
ción, el Tr ibuna l p r o p o n d r á el nom
bramiento de Telefonistas a favor de 
las dos que figuren en el orden de 
pr ior idad establecido. 

Novena. —Las concursantes pro
puestas para el nombramiento pre
sen ta rán en el Negociado de Gober
nac ión dentro del plazo de treinta 
días hábi les , a partir de la fecha de 
la propuesta, los documentos justifi
cativos de las condiciones, exigidas 
en estas bases y que a con t inuac ión 
se enumeran: 

a) Certificación de nacimiento, 
que deberá estar legalizada en el 
caso de ser expedida fuera de la j u 
r isd icc ión de la Audiencia Territo
r ia l de Val ladol id . 

b) Dec la rac ión jurada de no ha
llarse comprendida en ninguno de 
los casos de incapacidad a que se 
alude en la base segunda, así como 
de no haber sido expulsada de nin
gún empleo del Estado, Provincia o 
Munic ip io . 

c) Certificación de dos Médicos de 
ta Beneficencia provincial de León 
acreditativa de no padecer defecto 
físico o enfermedad que la impida 
el normal ejercicio del cargo, siendo 
de cuenta de las interesadas el abo
no de los honorarios correspondien
tes. 

d) Certificación de buena con
ducta expedida por el Alcalde de su 
residencia habi tual . 

e) Certificación negativa de ante
cedentes penales. 

f) Certificación de Adhes ión al 
Movimiento Nacional expedida por 
la Jefatura de este Organismo o por 
la Comandancia de la Guardia Civ i l . 

g) Certificación de haber cumpl i 
do el Servicio Social o estar exenta 
de él. 

Si dentro del plazo indicado y sal
vo los casos de fuerza mayor, las 
propuestas no presentaran su docu
m e n t a c i ó n , no p o d r á n ser nombra
das, y q u e d a r á n anuladas todas sus 
actuaciones, sin perjuicio de la res
ponsabilidad en que hubieran podi
do incur r i r por falsedad en la ins
tancia presentada. En este caso, el 
Tr ibuna l fo rmula rá propuesta adi 
cional a favor de qu ién habiendo 
aprobado los ejercicios considere 
con mayores mér i tos . 

Las que tuvieren la cond ic ión de 

funcionarios públ icos , estarán ex 
tas de justificar documentalme t 
las condiciones y requisitos ya d 
mostrados para obtener su anter 
nombramiento, debiendo present0r 
certif icación del organismo de n 
dependan acreditando su condició6 
y cuantas circunstancias consten e 
su Hoja de servicios. 

Déc ima .—La fecha, lugar y ^Q. 
del comienzo de los ejercicios se 
a n u n c i a r á n , al menos con quine! 
d ías de ante lac ión , en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, después de 
transcurridos dos meses desde el día 
de la pub l i cac ión de esta convoca
toria. 

Undéc ima .—El plazo para tomar 
posesión será de treinta días hábiles 
a contar desde la notificación del 
nombramiento a las interesadas, en
tend iéndose que si no lo hiciere den
tro de este plazo renuncia a su em
pleo. 

Duodéé ima .—Se faculta al Ilustrí-
simo 45r. Presidente para la admisión 
y exclusión de solicitantes, nombra
miento del T r ibuna l y resolución de 
cuantas incidencias se deriven de la 
t r ami t ac ión de este concurso hasta la 
entrega del expediente al Tribunal, 

León, 18 de A b r i l de 1960. - El Pre
sidente, José Eguiagaray. 1651 

MeMíDileMaslríaileleéi 
Cumplidos los t rámi tes reglamen

tarios en el expediente promovido 
por D . Francisco Láinez Ros, domi
ciliado en Ponferrada, en solicitud 
de au tor izac ión para legalizar el ta
ller m e c á n i c o que tiene establecido 
en citada localidad, calle Capitán 
Losada, n ú m , 17. 

Esta Delegación de Industria, de 
conformidad con las atribuciones 
que le están conferidas por la Orden 
Minis te r ia f dé 12 de Septiembre de 
1939 e instrucciones generales recipi-
das de la Direcc ión General de m-
dustria, 

H A R E S U E L T O : 
Autor iza ra D. Francisco Láinez 

Ros, la legal ización solicitada, a« 
acuerdo con las siguientes conui 
clones: ... 

1. a Esta au tor izac ión sólo es val • 
da para el peticionario. 

2. a La ins ta lac ión de la ^ f ^ l 
sus elementos y capacidad ^ H S 
ducc ión , se a jus tarán en eS. 
partes al proyecto Pres?ní^0'Drin-pondiendo a las características P.,^ 
cipales reseñadas en esta resoi 

3. a E l plazo .de puesta en m ^ 
de la ins ta lac ión ' autorizaa* 
como m á x i m o de dos m^seS' : 

4.a Esta autonzaciuu - red ae 
diente de la de enganche a i , ^ 
energía eléctrica, la cual. " ¡ón esta-
solicitada según la t r ^ l a A e ü e g ^ 
blecida. Caso de que fuera u 



. aeva industria deberá generarse 
la energía por medios propios, hasta 
Iflnto la mejora de la s i tuac ión eléc
trica permita modificar la resolu-

c l ( ^ Una vez terminada la instala-
rión» d interesado lo notif icará a esta 
Delegación de Industria para que se 
oroceda a extender él acta de com
probación y au to r i zac ión de funcio
namiento. 

6« No se p o d r á realizar modif i
caciones esenciales en la ins ta lac ión , 
n¡ traslados de la misma, que no 
sean previamente autorizados. 

La Adminis t rac ión se reserva el 
derecho de dejar sin efecto la pre
sente autorización en cualquier mo
mento que se compruebe y demues
tre el incumplimiento de cualquiera 
de las condiciones impuestas, o por 
la existencia de cualquiera declara
ción maliciosa o inexacta contenida 
en los datos que deben figurar en las 
instancias y documentos a que se re
fieren las nornas 2.a a 5,a, ambas in» 
clusive, de la citada disposic ión m i 
nisterial. 

, León, a 26 de Marzo de 1960,—El 
Ingeniero Jefe, H . Manrique. 
1391 N ú m . 450.-178,50 ptas. 

Entidades minoras 
Junta Vecinal de Cabornera 

de Gordón 
Por medio del presente, se pone 

en conocimiento del púb l i co en ge
neral, que durante el plazo de quin
ce días hábiles , se encuentran a dis
posición de quien q u i e r a revi
sarlas, las cuentas correspondientes 
a los ejercicios de 1952 a :1959 i n 
clusive. 

Bien entendido que de no haber 
reclamaciones contra las mismas, 
quedarán aprobadas definitivamente. 
, L1a¿nrnera de Gordón, 19 de A b r i l 
oe 1960.-El Presidente, José Alvarez 
cortina. - 1622 

Janta Vecinal de La Cuela 
Po l l a Jnnta de m i presidencia se 

acordó llamar a las personas que lo 
«lesearan, para practicar la ratifica
r o n o no de los bienes del patr imo, 

cahM eSta entidad. en los lindes, 
ven¡ ' Pag0' etc-' con arregl0 al i n -
se an i0uqUe C011 esta fecha t a m b i é n 
la y emi t idos en su día a 
^ n p e n o r i d a d ; y 

abiendo dado cumplimiento, por 
Lev p - nta al a r t ícu lo 200 de la 
al 3 i ^ p ^ e n Local, y ar t ícu los 16 
siendnÜ Re8lamento de Bienes, 
^ U e l r ^ 1 6 la i n s c r i P -
tido 1 ? dlla ^ e d a d del Par-

' ae ios bienes 

)cion en 

inmuebles, a te

nor de lo dispuesto en los ar t ícu
los 199 y 202 de la Ley, y 35 del Re
glamento, se acuerda: 

Primero.—Que según se despren
de del nuevo Reglamento de Dere
chos Reales de 1959, y Ley de 1958, 
se hace a las Juntas Administrativas, 
por la inscr ipc ión de sus bienes, l i 
quidar por Derechos Reales sobre 
un 7 al 10 100, aproximadamente, y, 
con arreglo, no al l íqu ido imponible 
sino al valor medio, t r ibutar por 
aqué l . 

Segundo.—Que como quiera que, 
de ser así, esta entidad se vería en la 
obl igación de ceder los bienes o ven
derlos, se acuerda no inscribirlos 
por el momento, elevando, con otras 
Juntas de este Ayuntamiento, ins
tancia al Excmo. Sr, Ministro de Ha
cienda para la exención de refe
r ido impuesto, cuyos bienes se rela
cionan a con t i nuac ión para todo lo 
tratado en referida sesión: 

Monte, n ú m e r o del inventario, 1, 
a Sobrepeña , pastos, de 400 fanegas; 
Norte, río Sil;-Sur, pasto c o m ú n con 
Lago; Este, Vallina-Luenga, Puertp 
Pirenaico; Oeste, con el pueblo. 

Monte, n ú m e r o del inventario, 2, 
al Rozo, pastos, de 75 fanegas; Norte, 
Puerto Pirenáico. Lagüeroz; Sur, Va
gos de tierras La Gurueza; Este, pra
dos de los vecinos; Oaste, prados de 
vecinos. 

Monte, n ú m e r o del inventario, 3, 
a Las Suertes, pastos, de 25 fanegas; 
Norte, Puerto Pirenaico Lagüera ; 
Sur, fincas particulares de Panca-
liente; Este, Puerto Pirenaico Lagüe-
ras; Oeste, prados de los vecinos. 

Monte, n ú m e r o del inventario, 4, 
a E l Rozo de Quejo, pastos, 50 fane
gas; Norte, con Sobrepeña ; Sur, fin
cas particulares; Este, pasto c o m ú n 
con Lago; Oeste, r ío Sil . 

Monte, n ú m e r o del inventario, 5. 
a Las Colladas, pastos, de 100 fane
gas; Norte, fincas particulares; Sur, 
fincas particulares; Este, con terre
nos del pueblo de Lago; Oeste, fincas 
particulares. 

Monte, n ú m e r o del inventario 6, 
a La Granja, pastos, de 75 fanegas; 
Norte, Puerto P i r ená ico la Orbia; 
Sur, r ío Sil; Este, fincas particulares; 
Oeste, monte particular. 

Todo ello se encuentra de mani
fiesto en la Secretar ía de esta Junta, 
para información , r ec lamac ión y re
visado por cuantas personas estén 
interesadas en su revisión, y a infor

m a c i ó n públ ica por el plazo de quin
ce d ías . 

La Cueta, 16 de A b r i l de 1960—El 
Presidente, Uipiano Meléndez, 1615 

J u n í a Vecina/ de Viñago 
Acordada por esta Junta Vecinal 

la impos ic ión de la pres tac ión per
sonal y de transportes, y aprobada 
la ordenanza correspondiente, queda 
expuesta al púb l i co en el domic i l io 
del Presidente que suscribe, por es
pacio de quince días , a los efectos de 
oír reclamaciones, que p o d r á n pre
sentar los interesados a quienes se 
refiere el a r t í cu lo 722 y siguientes de 
la vigente Ley de Rég imen Loca l . 

V iñayo , 19de A b r i l de 1960 , -E l 
Presidente A . F e r n á n d e z . 1644 

AdminisIraMa de jíislicia 

Juzgado de Primera Instancia n ú m . 1 
de León 

Don Luis González Quevedo y Mon-
fort, Magistrado Juez de Primera 
lastancia del n ú m e r o uno de León 
y su partido. 
H igo saber: Que el encabezamien

to y parte dispositivo de la sentencia 
reca ída en los autos de ju ic io de que 
se h a r á mér i to , son del siguiente te
nor l i teral : 

«Sentencia . -En la ciudad de León, 
a treinta de Marzo de m i l novecien
tos sesenta. Vistos por el Sr. D. Lu i s 
González Quevedo y Monfort , Magis
trado Juez de Primera Inslancia del 
n ú m e r o uno de la misma y su parti
do, los precedentes autos de j u i c i o 
ejecutivo, seguidos a instancia t le 
S. A. Montajes Eléctr icos , de León , 
entidad representada por el Procura
dor don José Muñiz Aliqae y defen
dido por el Letrado don Santiago 
G. Aragón y Vi l ia r ino , contra don 
Angel Chamorro Chamorro, mayor 
de edad, labrador y vecino de Vi l la r 
del Yermo, , declara lo en rebe ld ía , 
sobre pago de 12.000 pesetas mas i n 
tereses legales y costas, y Fallo: Que 
debo mandar y mando seguir ade
lante la ejecución hasta hacer trance 
y remate de los bienes embargados 
en este procedimiento al deudor don 
Angel Chamorro Chamorro y con 
su producto pago total al acreedor 
S. A. Montajes Eléc t r icos de la suma 
p r i n c i p a l reclamada, importante 
doce m i l pesetas, intereses legales de 
dicha suma a razón del 4 por 100 
anual desde la fecha d^ la diligencia 
de protesto, así como al pago de las 
costas causadas y que se causen, en 
todas las que le condmo expresa
mente. Por la rebeld ía de aludido 
demandado c ú m p l a s e lo dispuesto 
en el a r t ícu lo 769 de la Ley Procesal 
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Civi l . Así por esta m i sentencia, lo 
pronuncio, mando y firmo.— Luis 
González Quevedo,— Rubr icado.» 

Y para que sirva de not if icación 
al demandado rebelde don Angel 
Chamorro, expido el presente edicto 
para su pub l i cac ión en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, en León, a 
trece de A b r i l de m i l novecientos se
senta.— Luis González Quevedo.— 
Él Secretario, Facundo Goy. 
1600 N ú m . 479 —149,65 ptas. 

Notaría de D. Enrique Criado Crespo 
de Bembibre (León) 

Enrique Criado Crespo, Notario del 
I lus t ré Colegio de Valladol id con 
residencia en Bembibre (León). 
Hago saber: Que en esta Notar ía 

de m i cargo, a instancia de D. Miguel 
García Castro, Presidente interino de 
la Comunidad de Regantes en forma
ción, denominada « C o m u n i d a d de 
Regantes del r ío Argutorio, Reguera 
de Sofredo, San Andrés y San Fa
cundo» , con domici l io en San An
drés de las Puentes (León), he sido 
requerido para formalizar el corres
pondiente acta de notoriedad a fin 
de acreditar en la misma el derecho 
de un aprovechamiento de aguas ad
quir ido por prescr ipc ión , con las ca
racter ís t icas siguientes: 

1. —Río del que se derivan las 
aguas: Argutorio. 

2. —La toma se verifica en el para
je denominado E l Piornal del térmi
no de San André s de las Puentes, 
Ayuntamiento de Torre de Santa 
Marina. 

3. — E l aprovechamiento se destina 
al riego de fincas. 

4. —Tierras regables: Las situadas 
a los parajes denominados E l Pior
nal , E l Muro, Navaleo de Arr iba y 
f íavaleo de Abajo, todos en el t é rmi 
no y Ayuntamiento indicados. 

5. —Él volumen de agua aprove
chable es el de ciento veinte litros 
por segundo, 

6. —Días y horas en que sé util iza 
el aprovechamiento: diaria e ininte
rrumpidamente a comodidad de los 
distintos usuarios. 

7. —Que llevan en poses ión^de d i 
cho aprovechamiento m á s de veinte 
años . 

Lo que se hace púb l i co en c u m p l í 
miento de lo dispuesto en el a r t ícu lo 
70 del Reglamento Hipotecario, para 
que dentro de los treinta d ías háb i l e s 
siguientes a la pub l i cac ión de este 
edicto, puedan comparecer, los que 
se consideren perjudicados, ante el 
infrascrito Notario, para exponer 
justificar sus derechos o aportar la 
in fo rmac ión que consideren út i l 
conveniente a los fines indicados. 

En Bembibre a 28 de Marzo de 
1960—El Notario, Enrique Criado 
Crespo. 
1518 N ú m . 467.-152,25 ptas. 

Enrique Criado Crespo, Notorio del 
Ilustre Colegio de Valladolid, con 
residencia en Bembibre (León). 
Hago saber: Que en esta Notar ía 

de m i cargo a instancia de D. Miguel 
García Castro, Presidente interino de 
la Comunidad de Regantes en for
m a c i ó n , denominada « C o m u n i d a d 
de Regantes del río Argutorio, Regue
ra de Sofredo, San Andrés y San 
F a c u n d o » , con domici l io en San An
drés de las Puentes (León), he sido 
requerido para formalizar el corres 
pondiente acta de notoriedad a fin 
de acreditar en la misma el derecho 
de un aprovechamiento de aguas 
adquirido por prescr ipc ión, con las 
caracter ís t icas siguientes: 

1. —Río del que se derivan las 
aguas: Argutorio. 

2. —La toma se verifica al paraje 
nombrado E l Molino en t é r m i n o de 
S a n Facundo, Ayuntamiento de 
Torre de Santa Marina, 

3. —El aprovechamiento se destina 
al riego de fincas, 

4. —Tierras regables: Las situadas 
al paraje denominado E l Molino del 
t é r m i n o y Ayuntamiento indicados, 

5. —Volumen de agua aprovecha 
ble: Hoy día no se puede precisar 
por haber sido destruida la presa por 
las avenidas de agua padecidas. 

6. —Días y horas en que se utiliza 
el aprovechamiento: será utilizada 
diaria e ininterrumpidamente a co 
modidad de los distintos usuarios. 

7. —Que llevan en posesión de d i 
cho aprovechamiento m á s de veinte 
años . 

Lo que se hace púb l ico en cum 
plimiento de lo dispuesto en el ar 
t ículo 70 d^l Reglamento Hipoteca 
rio, para qrfe dentro de los treinta 
días háb i les siguientes a la publica 
c ión de este edicto, puedan compa
recer, los que se consideren perjudi 
cados, ante el infrásqui to Notario, 
para exponer y justificar sus dere
chos o aportar la in fo rmac ión que 
consideren úti l y conveniente, a los 
fines indicados. 

En Bembibre a 
1960.^El Notario, 
Crespo. 
1518 N ú m . 472.-149,65 ptas 

1 Río del que se 
guas: Argutorio. 
2, —La loma de aguas se verifi 

al paraje denominado La Vega H 
t é rmino de San Facundo, A.va t 
miento de Torre de Santa Mafin ' 

3. —El aprovechamiento se desf" 
al riego de fincas. 

28 de Marzo de 
Enrique Criado 

Enrique Criado Crespo, Notario del 
Ilustre Colegio de Valladolid, con 
residencia en Bembibre (León). 
Hago saber: Que en esta Notar ía 

de m i cargo, a instancia de DI Miguel 
García Castro, Presidente interino de 
la Comunidad de Regantes en for 
m a c i ó n , denominada « C o m u n i d a d 
de Regantes del r ío Argutorio, Re 
güera de Sofredo, San Andrés y San 
F a c u n d o » , con domici l io en San A n 
drés de las Puentes (León), he sido 
requerido para formalizar el corres 
pondiente acta de notoriedad, a fin 
de acreditar en la misma el derecho 
de un aprovechamiento de agua 
adquirido por prescr ipc ión, con las 
caracter ís t icas siguientes: 

4 . - T i e r r á s regables; Las situada* 
paraje de La Vega, del término v 

Ayuntamiento indicados. y 
5 - - E l volumen de agua aprove 

chable es el de treinta litros por se 
gundo. 

6, —Días y horas en que se utiliza 
el aprovechamiento: diaria e ininte' 
rrumpidamente a comodidad de los' 
distintos usuarios de la Comunidad 

7. —Que llevan en posesión de di
cho aprovechamiento m á s de veinte 
años . 

Lo que se hace públ ico , en cum-
plimienta de lo dispuesto en e] ar
t ículo 70 del Reglamento Hipoteca^ 
rio, para que dentro de los treinta 
días háb i les siguientes a la publica
ción de este edicto, puedan compa
recer los que se consideren perjudi
cados, án t e el infrascrito Notario, 
para exponer y justificar sus dere
chos o aportar la información que 
consideren útil y conveniente, a ios 
fines indicados. 

En Bembibre a 28 de Marzo de 
1960.—El Notario, É n r i q u e Criado. 

N ú m , 466.—144,40 ptas. 
o • • 

0 0 
Enrique Criado Crespo, Notario del 

Ilustre Colegio de Valladolid, con 
residencia en Bembibre (León)v 
Hago saber: Que en esta Notana 

de m i cargo a instancia de D. Miguel 
Garc ía Castro, Presidente interino 
de la Comunidad de Regantes en 
formación , denominada «Comuni
dad de Regantos" del río Argutorio, 
Reguera de Sofredo, San Andrés y 
San F a c u n d o » , con domicilio en San 
Andrés de las Puentes (León) he sido 
requerido para formalizar el corres
pondiente acta de notoriedad, a nn 
de acreditar en la misma el derecno 
de un aprovechamiento de agn 
adquirido por prescripción, con ia 
caracter ís t icas siguientes: 

1.—Rio del que se derivan w 

^^ . -L tToma"^ verifica al parjí6 
denominado Los Piélagos, fei lc 
mino de San Facundo, Ayúntame 
to de Torre-de Santa Marina. . 

3.—El aprovechamiento se desi 
al riego de fincas, T _ sitaadas 

El 
4. —"Tierras regables: Las 

a los parajes de Los Pie&f, jodi' 
Couto y Las Linares, todos aei 
cado t é r m i n o de San ^ c a a a a 'Dro^' 

5. - E l volumen de ^ ¡ ¿ J s Por 
chable es el de cincuenta u» 
segundo, cp ati^3 

6. —Días y horas en que sc . ^ e -
el aprovechamiento: dia"fHad de l f 
rrumpidamente a c0 f0r0taani^ 
distintos usuarios de la ^ " ¿e &• 

7. —Que llevan en posesiu 



cbo aprovechamiento, más de veinte 

añí0fl atie se hace púb l i co , en cam-
limiento de io dispuesto en el ar-

£ a l o 70 del Reglamento Hipoteca-
iV nara que dentro de los treinta 

S s hábiles siguientes a la publica-
de este edicto, puedan compa-

rirer los que se consideren perjudi-
l l áos . ante el infrascrito Notario, 
nara exponer y justificar sus dere
chos o aportar la in fo rmac ión que 
consideren útil y conveniente, a los 
fines indicados. 

En Bembibre a 28 de Marzo de 
1960,--El Notario, Enrique Criado. 

N ú m . 474.-147,00 p^as. 
o 

o o 
Enrique Criado Crespo, Notario del 

Ilustre Colegio de Valladolid, con 
residencia en Bembibre (León), 
Hago saber: Que en esta Notar ía 

de mi cargo, a instancia de D, M i 
guel Garcia Castro, Presidente inte
rino de la Comunidad de Regantes 
en formación, denominada «Comu
nidad de Regantes del r ío Argutorio, 
Reguera de Sofredo, San André s y 
San Facundo» con domici l io en San 
Andrés de las Puentes (León) he sido 
requerido para formalizar el corres
pondiente acta de notoriedad a fin 
de acreditar en la misma el derecho 
de un aprovechamiento de aguas ad
quirido por prescr ipción, con las ca
racterísticas siguientes: 

1. —Río del que se derivan las 
aguas: Argutorio. 

2. —-La toma se verifica en el pa
raje denominado La Vecilla, del tér 
mino de San Andrés de las Puentes, 
Ayuntamiento de Torre de Santa 
Marina, 

3. —El aprovechamiento se destina 
al negó de fincas. 

4. --Tierras regables: Las sitas a los 
Parajes de La Vecilla y Las Abar i 
dicados t é r m i n o ^ Ayuntamient0 i n 

i^5 J E l volumen de agua aprove 
uiame es el de veinte litros por se 
gundo. 

Pi o r D í a s , y horas en q ^ se uti l iza 
r r n £ r 0 ^ e c h a m i e n t 0 : diaria e ininte-
d i S amente a comodidad de los 
distintos usuarios. 

choT^Ue 11fvai1 611 posesión de d i -
^oaprovechamiento, m á s de veinte 

KiSitTZ Sf hf.ce Públ ico en cumpl i -
70 d e l i w , 0 dlsPuesto en el a r t ícu lo 
qu^dent^i116,1110 HiPOtecariof para 

este e & - la Pub l icac ión d< 
^eSe cnnc^Uedan comparecer, los 
61 i n f r a s S " 6 ! 1 Perjudicados, ante 
ymmSr?®0}™0' Para exPOner 
i ü W i S ' u s derechos o aportar la 
CoQvenien?í ^ c o n s i d e r e n úti l y 

196aJ ¡2 lN^br - a 28 de Marzo 
1513 Nota"o. Enrique Criado 

N ú m . 473.-147,00 ptas, 

Enrique Criado Crespo, Notario del 
Ilustre Colegio de Valladolid, con 
residencia en Bembibre (León). 
Hago saber: Que en esta Notar ía 

de m i cargo, a instancia de D. Miguel 
García Castro, Pres identé interino de 
la Comunidad de Regantes en for
mac ión , denominada « C o m u n i d a d 
de Regantes del r io Argutorio, Re
guera de Sofredo, San Andrés y San 
F a c u n d o » con domici l io en San An
drés de las Puentes (León) he sido 
requerido para formalizar el corres
pondiente acta de notoriedad a fin 
de acreditar en la misma el derecho 
de un aprovechamiento de aguas ad
quir ido por-prescr ipc ión, con las ca
racter ís t icas siguientes: 

1. —Río del que se derivan las 
aguas: Argutorio. 

2. —La toma se verifica en el paraje 
denominado E l Molino del t é r m i n o 
de San Andrés de las Puentes, Ayun 
tamiento de Torre de Santa Marina. 

3. — E l aprovechamiento se destina 
al riego de fincas. 

4. —Tierras regables: Las situadas 
en los parajes denominados E l Mo
lino, Ferradales, Prado de la Peña , 
del t é rmino y Ayuntamiento indica
dos. 

5. —El volumen de agua aprove
chable es el de veinte litros por se
gundo. « 

6 —Días y horas en que se utiliza 
el aprovechamiento: diaria e ininte 
rrumpidamente a comodidad de los 
distintos usuarios. 

7. —Que llevan en posesión de d i 
cho aprovechamiento, m á s de Veinte 
años . 

Lo que se -hace púb l ico en c u m p l í 
miento de lo dispuesto en el a r t ícu lo 
70 del Reglamento Hipotecario, para 
que dentro de los treinta d ías h á b i 
les siguientes a la pub l i cac ión de 
este edicto, puedan comparecer los 
que se consideren perjudicado, ante 
el infrascrito Notario, para exponer 
y justificar sus derechos o aportar la 
in formación que consideren út i l y 
conveniente, a los fines indicados. 

En Bembibre a 28 de Marzo de 
1960.—El Notario, . Enrique Criado. 
1518 N ú m . 469.-147.00 ptas. 

MAGISTRATURA DE TRABAIS DE LEON 
Don Francisco José Salamanca Mar

t i n , Magistrado de Trabajo de 
León y su provincia. 
Hago saber: Que en las'diligencias 

de apremio gubernativo n ú m . 85\60, 
seguidas contra D. L ino F e r n á n d e z 
Bajo, vecino de Llombera de Cordón 
para hacer efectiva la cantidad de 
1.023,60 pesetas, por el concepto de 
Montepío del Carbón, he acordado 
sacar a púb l i ca subasta por t é r m i n o 
de ocho días y condiciones que se 
expresan los bienes siguientes: 

Ochenta metros de tuber ía de hie
rro de tres pulgadas, tasado en 4.000 
pesetas. 

E l acto de remate t énd rá lugar en 
esta Sala Audiencia el día diez de 
Mayo y hora de las doce de la m a ñ a 
na, advi r t iéndose : 

1. ° Que para tomar parte en la 
subasta los licitadores d e b e r á n de
positar previamente en la mesa del 
Tr ibuna l , el 10 por 100 del valor de 
os bienes, sin cuyo requisito no se

r á n admitidos. 
2. ° Que no se a d m i t i r á n posturas 

que no cubran, cuando menos, el 
cincuenta por ciento de la tasac ión . 

3. ° Que en caso de no haber n i n 
gún postor que ofrezca el cincuenta 
por ciento de la tasación, como m í 
nimo, los biénes p o d r á n ser adjudi
cados al Organismo ejecutante por 
el importe de dicho t ipo. 

4. ° Que el remate p o d r á hacerse 
a calidad de ceder a tercero. 

Lo que se hace públ ico para gene
ral conocimiento, en León a dieci
nueve de A b r i l de m i l novecientos 
sesenta.—F. J. Salamanca Mart ín .— 
El Secretario, Mariano Tascón .—Ru
bricados. 
1657 N ú m . 481.-115,50 ptas. 

O - . í ' ', 
o o 

Don Francisco José Salamanca Mar
t ín, Magistrado de Trabajo de 
León y su provincia. 
Hago saber: Que en las diligencias 

de apremio gubernativo n ú m s . 949(59 
22 y 54i60, seguidas contra D. L i n o 
F e r n á n d e z Bajo, vecino de Llombe
ra de Cordón , para hacer efectiva la 
cantidad de 14.913,13 pesetas, por el 
concepto de Seguros Sociales, he 
acordado sacar a púb l i ca subasta 
por t é r m i n o de ocho días y condicio
nes que se expresan, los bienes si
guientes: 

1. ° Dos vagones de mina, con caja 
de madera y rodalas de hierro, para 
vía de 60 cm. valorado en 6.000 pe
setas. 

2. " Cien metros de vía, o sean 
200 metros de carr i l existente en la 
mina Conchita, valorado en 5.000 
pesetas. 

3. ° Un comprensor accionado 
por un motor de «Gas-oil», tasado 
en pesetas 100.000. 

E l acto de remate t end rá lugar en 
esta Sala Audiencia el d í a diez d e 
Mayo y hora de las doce de la ma» 
ñ a ñ a , advi r t iéndose : 

1. ° Que para tomar parte en la 
subasta los licitadores debe rán de
positar previamente en la mesa del 
Tr ibunal el diez por ciento del valor 
de los bienes, sin cuyo requisito no 
se rán admitidos. 

2. ° Que no se a d m i t i r á n posturas 
que no cubran, cuando menos, e l 
cincuenta por ciento de la tasación. 

3. ° Que en caso de no haber n in 
g ú n postor que ofrezca el cincuenta 
por ciento de la tasación, como m í 
nimo, los bienes p o d r á n ser adjudi
cados al Organismo ejecutante por 
el importe de dicho tipo. 

4. ° Que el remate p o d r á hacerse 
a calidad de ceder a tercero. 
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L o que se hace púb l i co para gene
ra l conocimiento, en León, a dieci
nueve de A b r i l de m i l novecientos 
sesenta.—F, J. Salamanca Martín*— 
E l Secretario, Mariano Tascón .—Ru
bricados. 
1653 N ú m . 482. -139,10 ptas. 

Don Francisco José Salamanca Mar
t i n , Magistrado de Trabajo de 
León y su provincia. 
Hago saber: Que en las diligencias 

de apremio gubernativo n ú m . 941|60 
y 27 [60, seguidas contra D . Modesto 
Mart ínez Rodríguez, vecino de E l 
Mil la r , para hacer efectiva la canti 
dad de 14,022,67 pesetas, por el con
cepto de Seguros Sociales, he acor
dado sacar a púb l i ca subasta por 
t é r m i n o de ocho d ías y condiciones 
que se expresan, los bienes siguien
tes: 

1. ° Una m á q u i n a machacadora, 
accionada por un motor de Gas-oil. 
marca «Mamci S.A.» n ú m . 5.993 T D Z , 
PE2B70, con una p r o d u c c i ó n de 
ochenta toneladas en jornada de 
ocho horas, valorada en 25.000 pese' 
tas* 

2. ° Seis carretillos metá l i cós con 
ruedas de viento, tasados en 12 m i l 
pesetas. 

E l acto de remate t e n d r á lugar en 
esta Sala Audiencia el d ía diez de 
Mayo y hora de las doce de la ma 
ñ a ñ a , advi r t iéndose : 

1. ° Que para tomar parte en la 
subasta los licitadores d e b e r á n de
positar previamente en la mesa del 
T r ibuna l el 10 por 100 del valor de 
los bienes, sin cuyo requisito no se
r á n admitidos. 

2. ° - -Que no se a d m i t i r á n posturas 
que no cubran* cuando menos el 
cincuenta por ciento de la tasación, 

3. ° Que en caso de no haber n i n 
gún postor que ofrezca el cincuenta 
por ciento de la tasac ión , como m í 
n imo, los bienes p o d r á n ser adjudi
cados al Organismo ejecutante por 

r el importe de dicho tipo. 
á.0 Que el remate p o d r á hacerse 

a calidad de cederá tercero. 
Lo que se hace púb l i co para gene 

r a l conocimiento, en León a dieci 
nueve de A b r i l de m i l novecientos 
sesenta.—F, J. Salamanca Mart ín.— 
Mariano Tascóñ .—Rubr icados . 
1655 N ú m . 483.-133,90 ptas. 

Don Francisco José Salamanca Mar
t ín, Magistrado de Trabajo de 
León y su provincia. 
Hago saber: Que en las d i l igen ' 

cías de apremio gubernativo n ú m e 
ros 820 942 [59 y 39(60, seguidas contra 
Hijos de Antonio Rodr íguez , vecino 
de Llanos de Alba, para hacer efecti
va la cantidadde 6.826,38 pesetas, 
por el concepto de Seguros Sociales, 
he acordado sacar a púb l i ca subasta 
por t é r m i n o de ocho d ías y condi
ciones que se expresan, los bienes 
siguientes: 

l.9 Una m á q u i n a de escribir mar
ca «Hoodstock» de las llamadas de 
oficina del n ú m . 5, en perfecto esta
do, valorado en 5.000 pesetas. 

2.° Una caja de caudales de dos 
cuerpos en perfecto estado. Valorado 
en 5.000 pesetas. 

E l acto de remate t e n d r á lugar en 
esta Sala Audiencia el d ía diez 
de Mayo y hora de las doce de su 
m a ñ a n a , adv i r t i éndose : 

1. ° Que para tomar parte en la 
subasta los licitadores deberán, depo
sitar previamente en la mesa del 
T r ibuna l el 10 por 100 del valor de 
los bienes, sin cuyo requisito no 
se r án admitidos. 

2. ° Que no se a d m i t i r á n posturas 
que no cubran, cuando menos, el 
cincuenta por ciento de la t asac ión . 

3. ° Que en caso de no haber n in
gún postor que ofrezca el cincuenta 
por ciento de la tasac ión , como mí 
nimo» los bienes p o d r á n ser adjudi
cados al Organismo ejecutante por 
el importe de dicho tipo. 

4. ° Que el remate p o d r á hacerse 
a calidad de ceder a tercero. 

Lo que se hace púb l i co para gene
ral conocimiento, en León, a dieci 
nueve de A b r i l de m i l novecientos 
sesenta.—F. J. Salamanca Mart ín .— 
E l Secretario, Mariano Tascón .—Ru
bricados. 
1654 N ú m . 484.-128,65 ptas. 

Don Francisco José Salamanca Mar 
t ín , Magistrado de Trabajo de 
León y su provincia. 
Hago saber: Que en las diligencias 

de apremio gubernativo n ú m e r o 
83/60, seguidas contra Hijos de Anto
nio Rodríguez, vecino de Llanos de 
Alba, para hacer efectiva la cantidad 
de 709,90 pesetas, por el concepto de 
Montepío del Cemento, he acordado 
sacar a públ ica subasta por t é r m i n o 

de ocho d í a s y condiciones qUe 
expresan, los bienes siguientes- 86 

Un reloj de pared, con numera 
ción romana, redondo, en perfe f 
estado, valorado en L200 pesetas C 0 

E l ác to de remate t endrá lugar 
esta Sala Audiencia el día diez 
Mayo y hora de las doce de la mae 
ñ a ñ a , adv i r t i éndose : 

1. ° Que para tomar parte enla 
subasta los licitadores deberán depo
sitar previamente en la mesa del 
T r ibuna l el 10 por 100 del valor de 
los bienes, sin cuyo requisito no se
r á n admitidos. 

2. ° Que no se admi t i r án posturas 
que no cubran, cuando menos, el 
cincuenta por ciento de la tasación 

3. ° Que en caso de no haber nin
g ú n postor que ofrezca er cincuenta 
por ciento de la tasación, como mí
nimo, los bienes p o d r á n ser adjudi
cados al Organismo ejecutante por 
el importe de dicho tipo. 

4. ° Que el remate podrá hacerse 
a calidad de ceder a tercero, 

L o que se hace públ ico para gene
ral conocimiento, en León, a dieci
nueve de A b r i l m i l novecientos se
senta.—F. J. Salamanca Martín.—El 
Secretario, Mariano Tascón.—Rubri
cados. 
1656 N ú m . 485.—115,50 ptas. 

ANUNCIO PARTICULAR 

Comunidad de Reíanles de San Isidro, 
de Sopeña de C o m o 

Se convoca a Junta general ordi' 
naria a todos los usuarios de las 
aguas de la misma para el día 1 de 
mayo, a las 16 horas, en la casa con
cejo, en primera convocatoria, y 81 
no asistiese m a y o r í a se celebrará e 
d í a 8 a la misma hora y lugar, con 
el siguiente orden del día: 

1. ° Subasta de los puertos de 
Comunidad. . s 

2. ° Examen de ingresos y gasI 
del a ñ o 1959. „ 

3. ° Presupuestos para el ano 
4. ° Ruegos y preguntas. ^ 
Sopeña de Curueño . U d® áD 

de 1960. — E l Presidente. ^ 
González. q0 ptas, 
1534 N ú m . 478.-49,9^ P 

L E O N 
Imprenta de la D i p u t a d 
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